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JUZGADO 1 ° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MANIZALES 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, CON RADICACIÓN No. 

2016- 00484 PROMOVIDO POR ANDRÉS FEUPE OROZCO RODRÍGUEZ 

EN CONTRA DE DECIBELES SAS EN LIQUIDACION, TELMEX COLOMBIA 

S.A Y COMO LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. Y DECIBELES SAS EN LIQUIDACION. 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Manizales, diez (10) de septiembre de 
dos mil dieciocho (2018) 

Hora de inicio: 09:00 a.m. 

Hora de finalización: 09:40 a.m. 

Número de CD: Uno (1) 

I N T E R V I N I E N T E S: 

Juez: JORGE ANDRÉS CARDONA CASTAÑO 

Demandante: ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 
Apoderado Demandante: WILUAM FERNEY FRANCO RIVERA 
Representante Legal Ddda: JUAN ESTEBAN CARDONA ARIAS 

(Telmex Colombia S.A) 

Apoderado judicial Odda: JOHN EDISSON BETANDURT TREJOS 

(Telmex Colombia S.A) 

Llamada en Garantía: CLAUDIA DEL PILAR MONTOYA ARIAS 
(Confianza·s .A) . 

OBJETO DE LA AUDIENCIA: Verificar las sigui~ntes etapas procesales: 

contestación de la demanda por las llamadas en garantía, audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y práctica pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

Para efectos del registro en el sistema, le solicito a los apoderados y partes 

presentes, que me informen su nombre completo, número de cédula de 

ciudadanía, número de tarjeta profesional, dirección para notificaciones, así 

como la calidad en la que están actuando. 
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El Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. CLAUDIA DEL PILAR 

MONTOYA ARIAS, para que actué como apoderado judicial de la entidad 

llamada en garantía Compañía Aseguradora De Fianzas S.A. - Confianza S.A, 

conforme al poder que le fue otorgado y entregado en la presenta audiencia. 

El Despacho en atención al artículo 56 del Código General del Proceso se releva 

a la curadora ad litem que fue nombrado para representar a la entidad 

demandada Declbeles S.A.S, atendiendo al hecho de que mediante documento 

visible a folio 263 del plenario, el señor Albeiro Restrepo Osorio hace llegar al 

Despacho el nuevo certificado de existencia y representación de dicha entidad 

en el que se encuentra designado como agente liquidador esta sociedad. 

1) CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: El Despacho le concede el uso de la 

palabra al apoderado judicial de la llamada en garantía COMPAÑÍA -

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A., para que de 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

Por encontrarla ajustada al articulo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, ADMITE la contestación a la demanda, reforma a la 

demanda y llamamiento en garantía realizado por el apoderado judicial de la 

entidad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. 

El despacho deja constancia que el representante legal de la entidad 

codemandada DECIBELES S.A.S. no se hizo presente a esta audiencia donde 

debía dar contestación al llamamiento en garantía que fue presentada por la 

parte codemandada Telmex Colombia S.A; razón por la cual se le impone la 

sanción de que trata el parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal Laboral y 

de la Seguridad Social, esto es el tener como indicio grave en contra de la 

entidad llamada en garantía a el hecho de no dar respuesta a la demanda, en 

este caso, el llamamiento en garantía. 

El despacho constituido en la 2)- ETAPA DE CONCILIACIÓN: procede a 

declarar fracasada la misma, por la inasistencia del representante legal de la 

entidad demandada Decibeles 5.A.S en liquidación, así como, la falta de ánimo 

conciliatorio de Telmex Colombia S.A y la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. 

2 

• 



• 

• 

Se hace necesario imponer la sanción de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S. 

a la codemandada DECIBELES 5.A.S por su no comparecencia a la audiencia de 

conciliación y para no violentarle el derecho de defensa y contradicción que le 

pueda asistir a la parte demandada sobre la cual se declara confeso, se procede 

a declarar uno por uno los hechos objeto de confesión, así: 1, 2, 3 parcialmente, 

4 parcialmente, 5 parcialmente, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 parcialmente, 15 

y 18 . En lo referente a la reforma a demanda se declara confeso frente a los 

siguientes hechos: 17 reformado. 

3.- DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se presentaron excepciones 

previas. 

4. SANEAMIENTO: 

El apoderado judicial de la codemandada Telmex Colombia S.A solicita en este 

etapa procesal que se requiera al agente liquidador de Decibeles SAS, en aras 

de que informe si dentro de los créditos que se encuentran en proceso de 

reconocimiento en el trámite de liquidación de dicha entidad, se encuentran 

Incluidos aquellos relacionados con el actor y que son reclamados en el presente 

proceso. 

El Despacho no accede a la solicitud formulada teniendo en cuenta que el 

derecho de contradicción y defensa se encuentra plenamente garantizado en el 

presente proceso, no solo por cuanto a Declbeles SAS se le nombró curador ad 

litem y el agente liquidador de Decibeles SAS se encuentra plenamente enterado 

del proceso. 

No existen entonces medidas de saneamiento por adoptar 

s.- FIJÁCIÓN DEL LITIGIO: frente a la contestación de la demanda por 

Decibeles S.A .S en liquidación el curador ad-liten al dar respuesta a la demanda 

acepta algunos hechos de la demanda y su reforma, pero el despacho no puede 

excluirlos del debate probatorio habida cuenta que el curador Ad- Litem no 

pueden confesar, provocada ni espontáneamente. Luego entonces no tenemos 

hechos que excluir del debate probatorio. 

Frente a la contestación de la demanda por parte de Telmex Colombia S.A se 

observa que dicha entidad no acepta como cierto ninguno de los hechos 
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contentivos de la demanda y su reforma; luego entonces no tenemos hechos 

que excluir del debate probatorio. 

En lo que refiere a la contestación de la demanda por parte de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A., observa el despacho que 

no aceptó ninguno de los hechos de la demanda principal y la reforma, pero sí 

fueron aceptados los hechos 2 y 4 del llamamiento en garantía, razón por la cual 

quedan excluidos del debate probatorio y el despacho se abstendrá de decretar 

las pruebas solicitadas por las partes tendientes a la demostraclón de tales 

hechos. 

En lo que refiere a la contestación de la demanda por parte de Decibeles S.A.S 

en liquidación obs~rva el despacho que dicha entidad no dio contestación al 

llamamiento en garantía por tal razón no tenemos hechos que excluir del debate 

probatorio. 

El problema jurídico a resolver se contrae a determinar si efectivamente el 

demandante señor ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ estuvo vinculado 

a la empresa DECIBELES SAS HOY EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL mediante 

el pregonado contrato de trabajo por duración de la obra o labor contratada; 

posteriormente, solo si la respuesta es positiva al anterior interrogante, se 

deberá analizar si se le debe pagar las prestaciones sociales, salarios e 

indemnizaciones reclamadas, para posteriormente examinar la solidaridad que 

se persigue con la empresa codemandada TELMEX COLOMBIA S.A y 

finalmente, solo si esta empresa es responsable solidaria, se deberá analizar la 

• 

posible responsabilidad de las llamadas en garantía COMPAÑÍA • 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - CON FIANZA S.A y DECIBELES SAS. 

6· DECRETO DE PRUEBAS: 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

.- Se decreta como prueba documental los documentos obrantes a folios 23 a 

59 y 255 del expediente . 

. - Se decretan los testimonios de los señores, Freddy Alexis Álvarez Ruiz, Luís 

Felipe López Marín, David Espinosa de la Cruz y Manuel Alfonso Sarmiento 

.- Se decreta interrogatorio de parte que deben absolver los representantes 

legales de las entidades demandadas. 
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El apoderado judicial de la parte demandante desiste de los testimonios de los 

señores Freddy Alexis Álvarez Ruiz, Luis Felipe López Marín, David Espinosa de 

la Cruz por cuanto no se encuentran presentes en estas diligencias. 

El despacho en atención a las previsiones del artículo 316 del Código General del 

Proceso admite el desistimiento de la declaración testimonial frente a los señores 

Freddy Alexis Álvarez Ruiz, Luis Felipe López Marín, David Espinosa de la Cruz 

que acaba de hacer el apoderado judicial de la parte demandante. 

POR PARTE DE DECIBELES SAS EN LIQUIDACION 

.- No hay pruebas por decretar 

POR LA PARTE DEMANDADA TELMEX COLOMBIA S.A 

.- Se decreta como prueba documental los documentos obrantes a folios 222 a 

250 del expediente . 

. - Se decreta el interrogatorio de parte del demandante Andrés Felipe Orozco 

Rodríguez 

.- Se decretan los testimonios de los señores: José Yamid Gil Henao, Fabio 

Nelson Tabares Grisales, Gustavo Adolfo Ospina Guzmán y Andrés Hernán 

Cuesta Malina. 

El apoderado judicial de la entidad codemandada Telmex Colombia S.A pide la 

palabra para desistir de los testimonios de los señores José Yamid Gil Henao, 

Fabio Nelson Tabares Grisales, Gustavo Adolfo Ospina Guzmán por cuanto no se 

encuentran presentes en estas diligencias. 

Adicionalmente interpone recurso de reposición frente al no decreto de la prueba 

documental solicitada a la entidad Decibeles S.A.S. y allega al despacho 

documentos que dan cuenta del estado actual de liquidación de la sociedad 

Oecibeles S.A.S., solicitando al Despacho que se requiera al liquidador de esta 

entidad con el fin de que indique si el señor Andrés Felipe Orozco Rodríguez se 

encuentra reconocido dentro de dichos procesos. 

El despacho en atención a las previsiones del artículo 316 del Código General del 

Proceso admite el desistimiento de la declaración testimonial frente a los señores 

José Yamid Gil Henao, Fabio Nefson Tabares Grisales, Gustavo Adolfo Ospina 

Guzmán que acaba de hacer el apoderado judicial de la entidad codemandada 

Telmex Colombia S.A 
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El despacho no accede a reponer la decisión adoptada, teniendo como base el 

artículo 173 del Código General del Proceso y tampoco accede a requerir al 

liquidador de Decibeles S.A.S porque se torna una solicitud extemporánea. Así 

mismo el despacho adiciona al expediente los documentos aportados por el 

apoderado judicial de Telmex Colombia S.A pero no los decreta como prueba por 

haberlos aportado por fuera del término establecido por la ley. 

El apoderado judicial de Telmex Colombia SAS insiste en que se tengan como 

pruebas los documentos obrantes en el CD y que fueron relacionados en la 

contestación de la demanda pero que fueron aportados apenas en esta 

diligencia. El Despacho el atención a lo dispuesto en el artículo 74 numeral 10 

niega la petición instaurada. 

LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑÍA ASEGURADORA PE FIANZAS S.A. - • 
CON FIANZA S.A 

.- Se decreta como prueba documental los documentos aportados con la 

contestación al llamamlento en garantía y que obran en 9 folios. 

LLAMADA EN GARANTIA DECIBEI.E& $.A,S EN LIQUIDACION; 

.- No hay pruebas por decretar. 

7 .- PRÁCTICA: 

POR LA PARTE DEMANDANTE; 

. - En cuanto a la prueba documental se practica teniéndola incorporada en el 

expediente . 

. - Se recepciona el interrogatorio de parte de la representante legal de la entidad 

codemandada Telmex Colombia S.A . 

. - Como el representante legal de la entidad demandada Decibeles S.A.S en 

liquidación no compareció a la audiencia hay lugar a imponerle la sanción de 

declararlo confeso en atención a lo previsto en el artículo 205 del código general 

del proceso aplicable a lo laboral por disposición analógica del artículo 145 del 

código procesal laboral y de seguridad social; por lo anterior, fueron declarados 

confeso sobre los hechos susceptibles de confesión, estos fueron: 1, 2, 3 

parcialmente, 4 parcialmente, 5 parcialmente, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 

6 

• 



• 

parcialmente, 15 y 18. En lo referente a la reforma a demanda se declara confeso 

frente a ros siguientes hechos: 17 reformado . 

. - Se recepciona el testimonio del señor Miguel Alfonso Sarmiento Galvis 

POR LA PARTE DEMANDADA DECIBELES SAS • 

. - Sin pruebas por practicar 

POR LA PARTE DEMANDADA TELMEX COLOMBIA S.A • 

. - En cuanto a la prueba documental se practica teniéndola incorporada en el . 
expediente . 

. - Se recepciona el interrogatorio de parte del señor Andrés Felipe Orozco 

Rodríguez 

.- Se recepciona el testimonio del señor Andrés Hernán Cuesta Malina 

El apoderado judicial del demandado solicita la palabra y le pide autorización al 

despacho para que el señor Andrés Felipe Orozco Rodríguez se pueda retirar de 

la audiencia, a lo cual accede el despacho. 

U.AMADA EN GARANTIA DECIBELES S.A,S EN LIOUIPACION: 

.- No hay pruebas por practicar . 

LLAMADA EN GARANJIA SEGUROS DEL ESTADOS.A 

.- En cuanto a la prueba documental se practica teniéndola incorporada en el 

expediente. 

AUTO: Se declara clausurado el debate probatorio y se les concede el uso de la 

palabra a los apoderados de las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN. 

Se hace un receso para emitir sentencia. 

Antes de proferir sentencia, se reconoce personería jurídica al abogado Jonatan 

Tabares Arboleda para que actúe en la presente diligencia como apoderado 
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sustituto de la codemandada TELMEX COLOMBIA S.A en los términos y para los 

fines que se indican en la sustitución aportada. 

Procede el despacho a proferir la sentencia, en la que se expuso: 

"( ... ) En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de ta Ley, 

1 .. FALLA: 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de 

1- INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES, 

2- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

3- FALTA DE TITULO Y CAUSA EN EL DEMANDANTE. 

4- COMPENSACIÓN. 

5- BUENA FE. 

Propuestas por TELMEX COLOMBIA S.A 

Así m ismo se declara no probadas las de: 

1- INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE GARANTIZADO Y 

ASEGURADO- CONSECUENTE ABSOLUCIÓN DE LA ASEGURADORA 

E INEXIGIBILIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO. 

2- AUSENCIA DE ACREDITACIÓN DE LAS HORAS EXTRAS 

3- AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE CONFIGURACIÓN DE LA 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CUASA Y JUSTA CAUSA • 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL. 

4- IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA, BUENA FE Y 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE OECIBELES SAS. 

5- COMPENSACIÓN. 

6- AUSENCIA DE COBERTURA DE PRESTACIONES LABORALES DE 

TIPO EXTRALEGAL. 

Propuestas por la llamada en garantía CONFIANZA S.A. 

SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción de PAGO formulada por TELMEX 

COLOMBIA S.A. y la de PAGO Y AUSENCIA DE COBERTURA DE LA 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA Y DE CUALQUIER OTRA INDEMNIZACIÓN 
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DIFERENTE A LA DEL DESPIDO SIN JUSTA CAUSA., Formulada por la 

llamada en garantía CONFIANZA S.A. 

TERCERO: DECLARAR que entre la sociedad DECIBELES SAS HOY EN 

LIQUIDACIÓN como empleadora y el señor ANDRES FELIPE OROZCO 

RODRIGUEZ existió un contrato de trabajo por duración de la obra o labor 

contratada dado entre el 28 de enero del año 2015 y el 1 de abril del año 

2016. 

CUARTO: CONDENAR a la sociedad DECIBELES SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 
• 

a pagar a favor del señor ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ las 

siguientes sumas de dinero por los conceptos que a continuación se relacionan: 

1- Cesantías: $452.354,oo. 

2- Intereses a las cesantías: $115.483,oo 

3- Prima de servicios $102.268,oo. 

4- Vacaciones $165.657,oo, 

5- Indemnización por despido sin justa causa $19.919.427,oo. 

6- Horas extras diurnas $4.455.574,oo. 

7- Indemnización por la no consignación de las cesantías 

$1. 700.128,oo. 

8- Indemnización por el no pago oportuno de los intereses a las 

cesantías "$115 .483,oo 

9- Indemnización moratoria por el no pago de salarios y prestaciones 

sociales $28.121.544,oo. A partir del 3 de abril del año 2018 se 

deberán intereses moratorios sobre lo adeudado por concepto de 

salarios y prestaciones sociales en atención a las previsiones del 

artículo 65 del CST. 

QUINTO: ABSOLVER a la sociedad DECIBELES SAS HOY EN LIQUIDACIÓN 

de las demás pretensiones incoadas en su contra como llamada en garantía. 

SEXTO: CONDENAR solidariamente responsable a la empresa TELMEX 

COLOMBIA S.A. de las condenas acá impuestas en contra de la sociedad 
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DECIBELES SAS HOY EN LIQUIDACIÓN y en favor del demandante, de 

acuerdo a las consideraciones plasmadas en este proveído. 

SEPTIMO: CONDENAR a la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A - CONFIANZA S.A. a que responda en su calidad de garante 

por las condenas acá impuestas en formas solidaria a TELMEX COLOMBIA S.A. 

en lo que refiere única y exclusivamente a salarios, prestaciones sociales y la 

indemnización por despido sin justa causa, tal y como se dejó señalado en la 

parte considerativa de este proveído. 

OCTAVO: ABSOLVER a la sociedad COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A - CONFIANZA S.A. de las demás pretensiones incoadas en su 

contra. 

NOVENO: CONDENAR en .costas a las empresas DECIBELES SAS EN 

LIQUIDACIÓN Y TELMEX COLOMBIA SAS en favor del demandante teniendo 

en cuenta que como agencias en derecho se fijó la suma de $5.000.000,oo en 

contra de cada una de estas demandadas y en favor del demandante. 

DECIMO: CONDENAR en costas a la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - CONFIANZAS.A en favor de TELMEX 

COLOMBIA S.A., teniendo en cuenta que como agencias en derecho se fijó la • 

suma de $2.000.000,oo. No se condena en costas a TELMEX COLOMBIA S.A. 

en favor de la llamada en garantía DECIBELES SAS EN LIQUIDACIÓN. 

DECIMO PRIMERO: DECLARAR NO PROSPERA LA TACHA frente al 

testimonio de Miguel Alfonso Sarmiento Galvis. 

Se le concede la palabra al apoderado de la parte codemandada Telmex 

Colombia S.A, el cual interpone recurso de apelación frente a la sentencia 

proferida en esta instancia debido a que la condena impuesta supera los 20 

salarios mínimos legales mensual vigente. 
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Así mismo, se le concede la palabra a la apoderada judicial de la llamada en 

garantía Confianza S.A, la cual interpone recurso de apelación frente a la 

sentencia proferida. 

.\ 
El despacho concede los recursos de apelación formulados por la entidad 

codemandada Telmex Colombia S.A y la llamada en garantía Confianza S.A, 

frente a la sentencia proferida en esta oportunidad; por lo expuesto 

anteriormente se ordena él envió del expediente a la oficina judicial para que se 

surta el reparto entre los juzgados laborales del circuito de la ciudad de 
Manizales. 

La presente consta de cinco (5) folios y 1 CD grabado, se expiden copias del 
caso. 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO. LAS PARTES HAN 
DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL e.o. DE AUDIENCIA. 

JORGE AN 
Juez 

CARDONA CASTAÑO 
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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, CON RADICACIÓN No. 

2016- 00484 PROMOVIDO POR ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 

EN CONTRA DE DECIBELES SAS EN LIQUIDACION, TELMEX COLOMBIA 

S.A Y COMO LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. Y DECIBELES SAS EN LIQUIDACION. 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Man iza les, diez ( 10) de septiembre de 
dos mil dieciocho (2018) 

CONTROL DE ASISTENCIA 

5 FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ 
e a dante 

po 

UR TREJOS 

dda (Telmex Colombia S.A) 

z~~~I:t?:o~~A!~ 
Representante Legal Llamada en Garantía (Confianza S.A) 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MANIZALES 

ASISTENCIA AUDIENCIA TESTIGOS 

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

TESTIGO DE LA PARTE CODEMANDADA TELMEX COLOMBIA S,A 

ANDRES ce. 16.073.663 
HERNANDO De Manizales 

~ C:\A ~tÁ. CUESTA MOLINA 

Juez 
ÉS CARDONA CASTAÑO 

CHEZ 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MANIZALES 

ASISTENCIA AUDIENCIA TESTIGOS Y PARTE DEMANDANTE 

Manizates, diez ( 10) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

TESTIGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

MIGUEL ALFONSO 

SARMIENTO 

GALVIS 

ce. 19.1a2.9as 

De Manizates 

JORGE ANDRÉS CARDONA CASTAÑO 
Juez 
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ACTA DE AUDIENCIA PÜBUCA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO 

ORDINARIO LABORAL DE ÜNICA INSTANCIA, CON RADICACIÓN No, 

2016- 00484 PROMOVIDO POR ANDRÉS FEUPE OROZCO RODRÍGUEZ 

EN CONTRA DE DECIBELES SAS EN LIQUIDACION, TELMEX COLOMBIA 

S,A Y COMO LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S,A, - CONFIANZA S.A. Y DECIBELES SAS EN LIQUIDACION, 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Manizales, once (10) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

CONTROL DE ASISTENCIA 
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